
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PesetM
Ayuntamiento* (afio).........  100
Juntas vecinales, Juzgados
. municipales o dependen-.

cias oficiales (año)..........  50
Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (afio)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Foj cim

Particulares y otras entida
des (semestre)............... .

Idem (trimestre)...................
Precio de la línea................  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto............ I 75
Atrasado de más do un mes 1 50

S>z PUBLICA , .
. . L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re-

>:ODO6^08 D1A8, ni- Estrada por conducto del Gobierno civil de la provincia, '
•JSPTO Los DOMINOOS/ 2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su ím

. porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades
r niíBTAB pb in c i- oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

PAr.Kfl i¡ exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
l| denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Gobierno civil de :1a provincia

" provincial de Ahaslficimienlos 
j tniiiporles

Nota
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 16,'apartado 2.° de la circular 
número 651 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, eo 
bre la implantación y uso de las Co 
lecciones de cupones de racionamien 
to de la cartilla individual, los titula 
rea de las que hayan sido expedidas 
en localidad diferente a esta capital, 
para adquirir artículos sin condimen 
tar han de hacerlo, durante el próxi
mo mes de diciembre, en las siguien 
tes tiendas:

Panadería.—Tienda número 9, Cán 
dido Diez, Numancia, número 20.

Ultramarinos.—Tienda número 2, 
Evaristo Yagüe, General Mola, núme 
ro 13.

Soria 28 de noviembre de 1951.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser 
vicios provinciales, Jesús Posada.

GOBIERNO DF. LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN ‘ •

Excmos. Sres.: El 'artículo 43 del 
decreto del Ministerio de la Goberna 
ción de 9 de octubre de 1951 por el 
que se dictan normas para la celebra 
ción de elecciones municipales esta 
blece que el Presidente de la Junta 
convocará a los Concejales de repre 
aentación de los grupos familiar y 
sindical para que el domingo siguien 
te al en que haya tenido lugar la de 
signación de loa últimos concurran, a 
las diez de la mañana, a la sesión pú 
blica en que han de elegir los Conce 
jales representantes de las Entidades 
económicas, culturales y profesiooa 
les.

Tanto en este precepto como en el 
artículo 38 del propio decreto, en re 
lación con el articulo 92 de la ley de 
Régimen Local vigente, se establece 
claramente el 1cri(erio de quiénes han 
de considerarse como electores, que 
serán conjuntamente los Concejales 
que integran los dos primeros tercios 
de. representación familiar y sindical; 

" y con el fin de evitar dudas interpreta । tivas, al amparo de la facultad que 
concede a este Ministerio el artículo 
53 del citado decreto de 9 de octubre 
de 1951 para dictar las pertinentes 
disposiciones complementarias, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. El Presidente de la Junta 
Municipal del Censo convocar^ para 
el próximo domingo día 9 de diciem 
bre a la sesión pública en que han de 
ser elegidos los Concejales represen 
tantee de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales, a los si 
guientes Concejales que han de tomar 
parte en la elección:

z a) A los proclamados por los dos 
tercios de representación familiar y 
sindical que hayan sido elegidos en 
las elecciones celebradas los días 25 
de noviembre y 2 de diciembre del 
presente año.

6) A los Concejales ejercientes de 
los grupos de representación familiar 
y sindical a quienes no haya corres 
pondido cesar como coaaecuencia de 
la actual renovación trienal.

Los dos grupos de Concejales expre 
sados habrárí de elegir la mitad reno 
vable del tercer tercio de representa 
ción de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales entre los 
candidatos que figuren en la lista pro 
puesta por el Gobernador civil de la 
provincia, comprensiva de un número 
triple, al menos, de los que hayan de 
elegirse.

Segundo. No tendrán la condición 
de electores en la votación del tercer 
tercio de Concejales representantes 
de las Entidades" económicas, cultura 
les y profesionales:

a) Los Concejales de los tercios re 
presentativ*s de los grupos familiar y 
sindical a quienes haya correspondido 
cesar en la actual renovación trienal.

b) Los Concejales del tercio repre 
sentativo de las entidades económicas, 
culturales y profesionales.

Tercero. Los Alcalde3 Presidentes 
de los Ayuntamientos no tendrán la 
condición de electores; salvo que en 
ellos se reúnan conjuntamente las si 
guientes circunstancias:

a) Formar parte de la Corporación 
como miembro electivo por haber sido 
elegido Concejal por alguno de los 
grupos de representación familiar o 

sindical en las elecciones verificadas 
en 1948. "

b) No afectarle como Concejal la 
renovación trienal a que se contraen 
las presentes elecciones.

Cuando ostenten la Condición de 
Concejal perteneciente al tercer ter 
ció no tendrán derecho a figurar como 
electores, y en todo caso la concurren 
cía del Alcalde, cuando proceda, a la 
votación no será en otro concepto que 
en el de Concejal que sirva de base a 
su condición de elector.

Cuarto. En la elección se observa 
rá especialmente lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 43 del 
decreto de 9 de octubre de 1951 por el 
que se dictaron las normas generales 
para regir en las presentes elecciones 
municipales. ■

Dios guarde a VV. EE. muchas 
años,—Madrid 29 de noviembre de 
1951.—Pe r e z Go n z á l e z .—Excelentí 
simos Sres'. Presidentes déla Junta 
Central del Censo y Gobernadores ci
viles de todas las provincias.

(B. del día 30 de N.)
—*—i c* r—•*-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: La necesidad de garantí 
zar grandes planes de repoblación 
iniciados el año 1941, exigió imponer 
ciertas limitaciones en la obtención, 
circulación y venta de algunas semi 
lias forestales que escasearon por en 
tonees. Una vez organizados la pro 
ducción y el abastecimiento en todos 
los Servicios oficiales, lo que dió por 
resultado una mejoría tan notable que 
permite asegurar totalmente el sumí 
nistro que exigen los trabajos de repo 
blación que se llevan a efecto actual 
mente, procede la revisión de aquellas 
limitaciones impuestas, suprimléndo 
las en.su mayoría y manteniendo úni 
cam jnte las que aconseja el interés 
nacional, tales como la prohibición de 
exportar sin la debida autorización de 
este Ministerio, la de utilizar la pifia 
cerrada como combustible y la obliga 
toriedad para los Servicios oficiales de 
producir y abastecerse por intermedio 
de los Servicios competentes de este 
Ministerio, a cuya actuación se ha de 
bido la mejoría alcanzada.

Este Ministerio dispone:

1 0 \Se declara libre la producción 
y comercio de semillas forestales, de 
todas clases y en consecuencia la cir 
colación provincial o interprovincial 
podrá hacerse sin necesidad de guías 
que tampoco serán necesarias para 
el transporte de las pifias.

2 .° La exportación al extranjero 
de semillas forestales no podrá hacer 
se sin permiso de la Dirección gene 
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

3 .° Todos los Servicios oficiales de 
pendientes del Ministerio de Agricul 
tura, deberán adquirir las semillas 
que necesiten para su trabajo por con 
ducto de los Organos competentes de 
este Ministerio, que centralizará su 
producción y distribución.

4 .° Continuará prohibido el em 
pleo de pifia cerrada como combusti 
ble; y

5 .° Quedan anuladas las anterio 
res disposiciones de este Ministerio en 
cuanto se opongan a lo preceptuado 
en la presente orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 18 de octubre de 1951.—Ca v e s  
t a n y .—limo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

(5. O. del E. del día 8 de N.)

MINISTERIOJE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Al regular la prestación 
de orfandad en los Estatutos de núes 
tras instituciones de previsión labo 
ral, se establece en algunos de ellos 
un precepto destinado á determinar 
la cuantía de dicha prestación en el 
caso de que, al fallecer el causante, 
resulte la orfandad absoluta de sus 
hijos.

La ferma en que aparece redactado 
dicho precepto puede dar lugar a con 
fusiones que determinen su aplicación 
acasos distintos al de orfandad abso 
luta, loque produciría consecuencias 
imprevistas y contrarias al espíritu 
que Informa el capítulo relativo a la 
prestación de orfandad, por ló que se 
hice preciso modificar la redacción 
de tal precepto, de forma que aparez 
ca determinada con la debida clari 
dad la cuantía de la orfandad en el 
caso de que ésta fuere absoluta, y en 
aquel otro en que al fallecer el causan 
te no tenga derecho a viudedad el pa 
dre o madre que sobreviva.
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Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver:

Artículo l.° Los artículos 11^ de 
los vigentes Estatutos del Montepío 
de Industrias del Aceite, 110 de In 
dustrias de la Alimentación, 109 de 
Confección, Vestido y Tocado, 101 de 
Construcción, 102 de Dependencia 
Mercantil, 112 de Hostelería, 110 de 
Panadería, 99 de la Industria Pape 
lera, 91 de Periodistas y 110 de Vidrio, 
Cerámica y Similares quedarán redac 
tados en la siguiente forma:

• «Cuando al fallecimiento del cau 
sante se produzca la orfandad absolu 
ta, la pensión que corresponda a los 
huérfanos se regirá por lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo an 
terior. .

Por el contrario, si al fallecer el

causante no tuviera derecho a pensión 
de viudedad el ^adre o madre sebre 
viviente, los huérfanos percibirán su 
pensión en la cuantía establecida en 
el párrafo primero del artículo/ante 
riqr».

*Artículo 2.° Lo dispuesto en la 
presente orden surtirá efectos desde 
la entrada en vigor de ios Estatutos 
citados.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 24 de octubre de 1951.—Gi
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director 
general de Previsión, Jefe del Serví 
cío * Mutualidades y Montepíos labo 
rales.

O.delE. del día 26 de N.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1951

La Corporación Provincial en sesión de 28 del actual, a propuesta de la interven
ción de Fondos y previo dictamen favorable-de la Comisión de Hacienda, acordó 
aprobar por unanimidad las transferencias de crédito respecto a los artículos y capí
tulos del presupuesto de gastos del actual ejercicio que se detallan, a saber: ‘

Ca
pítulo

Ar
tículo

PARTIDAS A LAS QUE AFECTAN 
LAS TRANSFERENCIAS

Capítulo 
del que se 
trans fiero
Pesetas

Capítulo 
al que se 
transfiere

Peseta s

Capítulos a los que se transfiere
8.°

3.°
CAPITULO VHI.-Be n e f ic e n c ia  
Ho s pit a l iz a c ió n  d e e n f e r mo s  

Hospital general de Burgo de Osma
Se transfiere a la partida presupuesta en este 

Establecimiento con destino a la adquisición 
de Combustible.............................................. 20.000

4.°

Hos^tal de Incurables de Agreda
Se fortalece la consignación presupuesta con 

destino al pago de Medicamentos................
Idem la destinada al pago de Obras y Repara

ciones ..............................................................
Hu é r f a n o s y  De s a mpa r a d o s

2.000

10.000

Hogar Infantil de' Soria
Se fortalece la consignación presupuesta, con 

destino al pago de Víveres...........................  
Idem la id. a Ropas............................................

* 80.000
20.000

18.°
Unico..

CAPITULO XVIII.-Impr e v is t o s
Se transfiere y fortalece la consignación-presu

puesta para Imprevistos..................,.......... * 15.000

—V

Capítulos a los que se hacen las 
transferencias

l.°
3.°

CAPITULO L—Ob l ig a c io n e s g e n e r a l e s
. De u d a s

Se transfieren por acusar sobrante del crédito 
presupuesto con destino al pago de Obligacio
nes reconocidas................. . .................... . . . 40.000 »

2.°

9.°

l.°
CAPITULO II.—Re pr e s e n t a c ió n pr o v in c ia l

Ga s t o s d e r e pr e s e n t a c ió n
Se transfieren del crédito presupuesto con des

tino al pago de gastos de representación co
lectiva de la Corporación.............................

CAPITULO IX.—As is t e n c ia  s o c ia l

1O.0O0 »

3.° Ob l ig a c io n e s impu e s t a s po r  l a s l e y e s
Se transfieren del crédito consignado con desti

no a Jos gastos de entretenimiento del Serví 
ció de Incendios (con independencia de los de 
instalación) para aquellos Ayuntamientos que 
carezcan de tal Servicio............................... 97.000 »

To t a l e s ........................147.000 147.000

1

Lo que sé hace público en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo G64 en sus relaciones con-el 655 de la vigente ley de Régimen 
Local a fin de que en el plazo de quince dias hábiles a partir de la fecha de inserción 
del presente en dicho periódico oficial, puedan aducirse las reclamaciones pertinentes 
en la Secretaría de la Corporación en laque queda expuesto el expedienta de transfe
rencia, de que dimana el presente.

Soria 29 de noviembre de 1951. El Presidente, Rafael Ai joña. x

SUPLEMENTO DE CREDITO

La Corporación Provincial en sesión de 28 del actual a. propuesta de la Interven
ción de Fondos y previo dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, acordó por 
unanimidad un suplemento de crédito que afecta a los capítulos y artículos del Presu
puesto ordinario de Gastos del actual ejercicio que se detallan a continuación, utili
zando parte del superávit o exceso resultante y sin aplicación de los ingresos sobre 
los gastos en el último ejercicio liquidado y el ingreso extraordinario obtenido de la 
Junta Interministerial del Paro Obrero con destino específico a la realización de obras 
en el Hogar Infantil de Soria, suplementos que ofrecen un importe total de trescientas 
quince'mil novecientas cuarenta pesetas, y se hace público en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 664 en sus relaciones con el 655 de la ley de Régimen Local, a fin 
de que en el plazo de quince días hábiles a contar de la fecha de inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, puedan formularse contra el expediente respecti
vo, que se halla expuesto al público en la Secretaría de estaExcma. Diputación, cuan
tas reclamaciones se consideren de equidad, insertándose a continuación los capítulos, 
artículos y partidas a que se contraen los suplementos indicados.

Pesetas

Ca
pítulo

' Ar
tículo DETALLE DE LAS PARTIDAS

Por ' 
artículos

Pesetas

6.° CAPITULO VI.—Pe r s o n a l  y  ma t e r ia l

2.° P E R S 0 N_A L

•

Se suplementa la partida destinada al pago del 
Plus de Cargas Familiares y gratificaciones 
que acuerde laExcma. Diputación............

Idem la destinada al pago del Impuesto de Uti
lidades ................;...........................................

77.000
20.000

8." ' CAPITULO VIH.—Be n e f ic e n c ia
4.° Hu é r f a n o s  y  De s a mpa r a d o s t?-

Hogar Infantil de Soria
Se suplementa la partida destinada a Obras y 

Reparaciones en el edificio y su calefacción.. 149.940
- Hogar Infantil de Burgo de Osma A

Se suplementa la partida destinada en el citado 
Establecimiento al pago de Medicamentos..

Idem Inaplicada al pago ^le Obras y Repara 
ciones . . . .....................\.................................

2.000
8.000

3.'° Ho s pit a l iz a c ió n  d e e n f e r mo s
Hospital general de Burgo de Osma

Se suplementa la partida destinada al pago de
Víveres............................................... *..............

Idem de la id. al pago de Ropas..........................
Idem de la id. a Mobiliario y otros gastos......... '.

30.000
10.000
10.000 '

9.° CAPITULO IX.—As is t e n c ia  s o c ia l

2° Ot r a s  in s t it u c io n e s  d e c a r á c t e r  s o c ia l
Se suplementa el crédito presupuesto con desti

no al pago del Subsidio familiar a los emplea
dos y dependientes de la Corporación......... 9.000

To t a l  .. .........................
-■fe - . . -

97.000

159.940

50.000

9.000

315.940

Soria 29 de noviembre de 1951.—El Presidente, Rafael Arjona.

I

Por 
capítulos

Servicio Nacional ilel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de trigo toccedente
Ante numerosas consultas de agri 

cultores que se reciben en estaJefatu 
ra provincial, se hace público para 
general conocimiento que, el Servicio 
Nacional del Trigo continúa intervi 
niendo en el mercado libre de eocceden 
te, pagando el precio de 4*25 pesetas 
kilo de trigo.

Ese precio se liquida en el mismo 
almacén al tiempo de entregar el tri 
go, por medio de resguardo negocia 
ble, para abono inmediato en el Ban 
co, no siendo necesario el desplaza 
miento a la capital. Ahora'bien los 
vales o resguardos de excedente que 
tenga en su poder el agricultor necesa 
riamente se han de presentar en esta 
oficina provincial, por el interesado o 
persona autorizada, para su liquida 
ción a 1‘75 pesetas lasque unidas a 
las 2'50 que se abonaron provisional 
mente, hacen las4‘2o pesetas kilo.

I os resguardos-negociables de la li 
quidación provisional del excedente 
a 2'50 (ejemplar 5 3) también se han 
lie presentar en esta Jefatura provin 
cial, para su conversiclh e inmediata 
adquisición por el S. N. T. a 1*75 pe 
setas ki o.

Soria 28 de noviembre de 1951.—El
Jefe provincial. 3288

3289

AYUNTAMIENTOS
SAN ESTEBAN DE GORMÁZ 

Convocatoria
No habiendo podido celebrarse la 

"sesión de representantes de pueblos 
de este Comarcal, anunciada para 
hoy, en el Boletín oficial de esta pro ■' 
vincia correspondiente al día 19 del 
actual, núm. 262, por no haber com 
parecido número suficiente, se convp 
ca nuevamente y para los mismos ü 
nes, para el día 11 de diciembre pró 
ximo, a las doce y treinta horas.

■ San Esteban de Gormaz 29 de no 
viembre de 1951.—El Alcalde Presi
dente, Florencio García. 2295

Durante el plazo reglamentario, a 
coatar diside la publicación de este 
anuncio en el Boletín o/icial de la pro
vincia^ se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías7 dé
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan serexa 
minados por los contribuyentes en 
agravio ei se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Ines, El Collado, Olmillos y Cueva 
de Agreda.

Imprenta provincial.
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